RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0005956, Ent. N°4618/015)

VISTO: el  Oficio Nº 731/15, de fecha 27/08/015, remitido por la Junta Departamental de Rivera, relacionado con el Proyecto de Ordenanza sobre el Régimen Especial de Refinanciación  de Adeudos;
RESULTANDO: 1) que el Intendente Departamental, por Resoluciones Nº 1737/15 y 2582/15, de fechas 12/08/015 y 26/08/015 respectivamente, remitió su iniciativa a la Junta Departamental, a los efectos de obtener la anuencia pertinente para la aprobación del proyecto para la cancelación de deudas tributarias;

2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 26/08/015,  aprobó, por unanimidad de 30 votos, el Proyecto de Decreto que le fuera remitido, habiéndose votado, en general, los Artículos 1 a 3 y 5 a 13, y en particular, el Artículo 4, al que se le agregó la fecha de entrada en vigencia del mismo; 
3) que el Decreto, objeto de estas actuaciones, que deberá ser oportunamente reglamentado por el Ejecutivo Departamental, prevé en el régimen de regularización, la inclusión de los adeudos derivados de los siguientes conceptos: 
3.a) Contribución  Inmobiliaria Urbana y Suburbana de la ciudad de Rivera, y zona diferenciadas por Ordenanza Nº 20/2010 y en jurisdicciones de las Juntas Locales y Municipios;

3.b) Permisos de Circulación;

3.c) Tasas: Bromatológica; por uso de plataforma; de Conservación de Necrópolis;

3.d) Precios no pagos por uso de maquinaria municipal y sus adicionales;  

3.e) Adeudos derivados de cualquier concepto, generado hasta el último vencimiento, correspondiente a la fecha de entrada en vigencia del decreto;

3.f) Saldos pendientes al momento de entrada en vigencia de la norma proyectada, derivados de regímenes anteriores de regularización de adeudos tributarios, aun cuando la Administración hubiera iniciado acciones judiciales, en cuyo caso, se mantendrían embargos y medidas cautelares que se hubieran trabado, hasta la percepción de la totalidad de los adeudos (Artículo 8º); 
4) que el Artículo 10 de la norma en análisis habilita a los  deudores del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural a celebrar convenios de pago por sus adeudos en mora, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 6 de la “Ordenanza de Convenios de Pagos Multas y Recargos y Pagos a Cuenta”, con la exoneración de los intereses de financiación previstos por el Literal D) de la referida Norma;
5) que el régimen especial regulado por la Ordenanza no comprende a las deudas generadas por  concepto de impuesto de Patente de Rodados, en virtud de que la misma está regida por las previsiones de la Ley Nº 18.860, así como toda otra norma modificativa, concordante y/o complementaria;
6) que conforme a lo previsto en el Artículo 4º, el plazo para acogerse a los beneficios regulados por la norma, será de 60 días a partir de su entrada en vigencia, congelándose las deudas existentes a la fecha del último vencimiento del tributo correspondiente, sin multas ni recargos. Dichos adeudos podrán cancelarse mediante las modalidades de pago contado, previéndose en este caso una bonificación para el administrado o, por la celebración de convenio (Artículo 5º del Proyecto);
7) que tratándose de:

7.a) convenios por impuestos celebrados al amparo del presente régimen, tendrán como plazo máximo el fin de la presente Administración; 
7.b) convenios por tasas y precios, el plazo máximo de los mismos será de 36 cuotas mensuales y consecutivas;

8) que los citados convenios caducarán de pleno derecho por el no pago dentro de los noventa días siguientes a la fecha de su vencimiento, así como también por el no pago de tributos y precios, generados en el Ejercicio en curso, perdiéndose todos los beneficios a que se hubiere tenido acceso por los respectivos planes de refinanciación y se recalcularán los adeudos con multas, recargos e intereses, descontándoseles lo que hubieran abonado (Cláusula 5.15);
9) que el Artículo 10 prevé que los contribuyentes que habiendo suscrito convenio y cumplido con todos los vencimientos subsiguientes al 31 de diciembre de cada año, serán considerados buenos pagadores mientras dure el convenio, otorgándoseles una bonificación en los siguientes términos: a partir del 1°/01/017 el 7,5%, más otro 7,5% a partir del 1º/01/019, y un 2% a partir del 1º/01/020; dicha bonificación, que alcanzará a un total de 17%, que se imputará exclusivamente a la deuda convenida;
10) que, asimismo, la Ordenanza prevé la caracterización de buenos pagadores, de aquellos pasivos que suscriban convenios de regularización, a efectos de ampararse en el beneficio previsto por el Artículo 10 de la Ordenanza de Racionalización de la Tributación Domiciliaria, aprobada por la Junta Departamental con fecha 15/12/000 y promulgada por Decreto 3724/00 del Ejecutivo Departamental, en la redacción dada por la Ordenanza 14/2012, de 30/08/012;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente, Artículos  273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República y a lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por Resolución de 16/8/95;
2) que la incidencia de la presente modificación de recursos deberá tenerse en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la modificación de recursos proyectada;

2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando Nº 2);

3) Devolver las actuaciones.
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